
Expediente: 1361/22-I4
Carátula: PONCE RAMON ANTONIO C/ COMPAÑIA FAJODI S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 21/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20290105375 - PONCE, RAMON ANTONIO-ACTOR
90000000000 - COMPAÑIA FAJODI S.R.L., -DEMANDADO
20285311145 - TORRES BUGEAU, IGNACIO-PERITO CONTADOR
20125988017 - IBAÑEZ, DIEGO RICARDO-TERCERO INTERESADO
20125988017 - POGGIO, MARIA VALERIA-TERCERO INTERESADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones del Trabajo N° 1

ACTUACIONES N°: 1361/22-I4

*H106005914434*
H106005914434

Cámara De Apelación del Trabajo Sala 3

JUICIO: PONCE RAMON ANTONIO c/ COMPAÑIA FAJODI S.R.L. s/ COBRO DE PESOS - Expte.
n° 1361/22-I4

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, octubre de 2025.

A la remisión solicitada, oportunamente, hasta tanto sean notificadas de la sentencia recaída en
autos, la totalidad de las partes. A tales efectos, adjunte el interesado la movilidad correspondiente
para notificar a la parte actora. Firmado digital. Funcionario de ley.- MOMP. 1361/22-I4

Actuación firmada en fecha 20/10/2025

Certificado digital:
CN=PICON Manuel Oscar Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20252115596

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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